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CAASIM
COM¡SIÓÑ DE AGUA Y
ALCANfARITLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

DEPARTAM ENTO DE SERVICIOS GEN ERALES

Pachuca de Soto, Hgo., 13 de diciembre de 2c24
N o. Ofi ci o: DSo-O 42120.24

M.B.A. Franco Aguilar Carcía
Director de Administrac¡ón y Finanzas
P resente.

En atención a su oficio DAF-SRM-51471202+, me permito enviar a Usted el dictamen técnico
referente a la Licitación Pública Nacional No. EA-913OO5999-N44-2O24 referente a la
contratación del SERVICIOS INTECRALES DE CONTROL VEH ICULAR.

Sin otro particular, quedo de Usted.
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Lic. Césa Fa ian Rubio Enciso
Encargado del De a rta ento de Parque Vehicular
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Lo anter¡or de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo y el Articulo 58 de su
reglamento.
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D¡ctamen de la Evaluación Técnica de la LIC|TACIóN PÚBLICA NACIONAL EA-913OO5999-N52-
2024 "SERVICIOS INTECRALES DE CONTROL VEHICULAR", DE LA COMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, llevada a cabo por el Procedimiento de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33, fracción lll de la Ley de Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del Estado de Hidalgo.

Para la adquisición de, "SERVICIOS INTEGRALES DE CONTROL VEHICULAR", con disponibilidad
presupuestaria autorizada mediante oficio de no, SPF-25O/2O24, emit¡do por la Subdirección de
Planeación F¡nanc¡era de la CAASIM, y oficio SA|4O77l2O24, em¡tido por la SecretarÍa de Hacienda
del Estado de Hidalgo, conforme a la presente convocatoria pública.

Conforme a lo dispuesto en los ArtÍculos 48 de la Ley de Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; así como en el Artículos 58 de su Reglamento,
se llevó a cabo la evaluación de la propuesta técn¡ca presentada en el evento de l¡citación;
procediéndose a su análisis detallado para determinar la solvencia de la proposición presentada,
con base en el mecanismo de Evaluación Binario.

A continuación, se presenta el resultado de la evaluación técnica de las cond¡ciones para

determinar su solvencia partir de verif¡car el cumplimiento de Ias condiciones requeridas, con base
en el análisis detallado que se efectuó a la propuesta técnica presentada (Art.58 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del Estado de Hidalgo).

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y Servicios, del Estado de Hidalgo y punto 2.6 de la
convocatoria, para la evaluac¡ón técnica de la propuesta mediante el mecanismo de evaluación
binario se verificaron entre otros, los siguientes aspectos:

De la revisión, análisis y evaluación de la propuesta presentada por el licitante, se determina Io
siguiente:

Lo anterior, en cumplim¡ento con lo dispuesto por los artÍculos 4Ay 49 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y Servicios, del Estado de Hidalgo, se presenta el
resultado de la evaluación técn¡ca de las condiciones para determinar su solvencia part¡r de
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Servicio integral de administración, gestióñ, control,
anál¡s¡s, evaluacióñ, y carga de saldos eñ monederos

electrónicos para suministrar combustible para vehÍculos,
maquinaria ligera y equipo especial, propio y/o en

comodato y/o arrendados a cargo de la Comis¡óñ de Agua
y Alcantarillado de Sistemas lñtermunicipales.
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DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA
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verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas, con base en el análisis detallado que se
efectuó a la propuesta técn¡ca presentada para la evaluación mediante el mecanismo de
evaluación binario.

Elaboró Em

Ma Lic. ¡an Rub¡o Encison
Jefe de Of¡cina "B" Encargado del nto de Parque Vehicu lar
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